










PR O V ID EN C IA  H uesca... ......................__.......... de m /fllt...................de mil no-

S. S. vecieníos cuarenta y ... i
........ .........................  Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará
.........el oportuno expediente y de la que se acusará recibo,- y el íesli-

.............................. monio de la sentencia recaída c w  el sumarísima áe
número. c o n tra ... .............................................................. ........-
por delito de ....v........^ rem ítase  con ofi

cio al Sr. Juez de Instrucción de .... ............................. ........................- íie
acuerdo con el informe del Ministerio Fiscal a los fines determina
dos en el artículo 53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febre

ro de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.
Dése cuenta al Tribunal Nacional y remítase ficha al Registro 

de Responsables Políticos.
Lo acordaron los S. S. del margen y rubrica el Sr. Presidente, 

certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 

certifico.
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

Expíe. n.°»jUÍ de la Audiencia 

del

Pas cim

vecino de bu*?rí

limo. Sr.:

Tengo el honor de participar a 
V. I. que con esta fecha y en virtud 
de la orden de proceder

'¿2 d lüí3 c o r i ’ it in i; 
ytestimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indi
viduo anotado al margen y núme
ros que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años.

d íir b t iü t3 "0  2 b  to
El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

H U E S C A
llATtCfiM, •llOUÓD.
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PREaiDENCIA
H U E S C A

ExpadUnt* núm.
2 . 7 6 5

Por estim arse  es d e  l a  com peten cia  de este

T ribu n al, rem ito  a V. S. testim on io  l it e ra l  de
. e í n  P ascu al V a llein torm acion  re la tiv a  a U ......................................

......................

\k íl>'  ̂ -*>.

P a ra  (¿ue p roced a  a in stru ir  con tod a  acti

v idad  e l  ex p ed ien te  p reven ido  en e l  art. 4 4  sus  

con cordan tes d e l  C ap ítu lo  111 y  de la  L ey  de  

9 d e  F eb rero  d e  l9 3 9  y la  de l 9  de F eb rero  

d e 1942.
D e la  presen te y docu m en tación  <̂ ue se  

acom pañ a, m e acusará recibo .

D ios gu ard e a V. 5. m u chos años.

H uesca d e .... A a £ .? l5 .............. d e  1 9 ^

O

ofr. 0uez de Onsirucción d e ............

^ G O B I E R N O  
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PROVIDENCIA
JUEZ

Señor M A R C O
Barbastro ü lIX O  h i  . . ( p i t to

cuarenta y cuatro.
de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y en su vista de conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7 °  de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente lo relación o inventario valorado de bienes del inculpado, asi como la fecha y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 
despacho.

Lo acordó y firma el Sn. D. F rancisco M.\rco M ontón, Juez de Instrucción de Barbastro 

dov f c . -  

E/

DILIGENCIA.-Doy fe que seguidamente se acusa recibo, se dan los partes de iniciación y se libra or
den al Juez Municipal de B u e r a . -

«mp. mARrin(2.>iiionz0rh
¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON
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C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A
D.E

RESPONSABI L I DADES POLI TI CAS
Sala de Instancia núm. 2

Rollo oum.

^  <:oat(!st(ir estesele Ee(u>eai:iii]|

V*

.cTv. ' 'O

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOBRESEIMIENTO PROVISIO-
NAL, fecha ... ........... ........... . ^
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recui^o por el Ministerio Físcal,,debiendo por V, S.  
acordarse:

1. ̂  Que se notifique al interesado.
2. °‘ Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
5.® Que se dejen sin efecto las medidas pre  ̂

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4.  ̂ Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
1940.

5. ® Que se devuelvan tos bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen- 

p^íe y del expediente.
^ Dios guarde a V. S . muchos años.

Madrid, ../.¿{'de ............  de 194 á.. '
EL PRESIDENTE DE LA SALA.

e dL

I»
r

? Comisli, • •' ! w  Jara
j Resi4̂ w .. M..

' ' D
i  jr  I

Sr. Juez de Instrucción de

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON
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